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Pagos por servicios:
¿qué debes saber?

S
in lugar a dudas, aquel que tra-

baja por cuenta propia resultó

ser de los contribuyentes más

afectados por los cambios re-

cién aprobados en Puerto Rico y que

resumimos en nuestro artículo de la se-

mana pasada. Mucho se ha discutido

públicamente sobre los requisitos de

evidenciar las deducciones incurridas

en su negocio mediante la radicación

electrónica de las informativas y de las

complicaciones administrativas y au-

mento en costos de cumplimiento que

esto significa.

Sin embargo, el tema de la retención
en el origen de los pagos que reciben
por servicios prestados también fue un
área de importantes cambios.

Antes de la aprobación de la Ley 257
del 10 de diciembre de 2018, la regla
general era que los pagos (a individuos
o entidades) hechos por servicios es-
taban sujetos a una retención de 7%. El
contribuyente podía optar para que se
le retuviera una cantidad mayor (10% o
15%). Esta retención aplicaba una vez
los pagos acumulados y sujetos a la
retención durante el año calendario a

este proveedor excedían $1,500. El con-
tribuyente que entendía que esta re-
tención era excesiva tenía el mecanis-
mo de solicitar un relevo siempre y
cuando se dieran una de las circuns-
tancias que permitían otorgar el mis-
mo. Entre estas podemos mencionar:

1. Si el contribuyente era una cor-
poración y demostraba al Departamen-
to de Hacienda que estaba en cum-
plimiento con sus obligaciones contri-
butivas, podía obtener un relevo parcial
que reducía la retención de 7% a 3%.

2. Si el contribuyente era corporación
con volumen de negocios de más de $1
millón anualmente y sometía su pla-
nilla de contribución sobre ingresos
acompañada de estados financieros
auditados por contador público auto-
rizado podía solicitar un relevo total de
la retención.

3. Si el contribuyente era un indi-
viduo con volumen de más de $1 mi-
llón, podían solicitar el relevo parcial si
sometían su planilla de contribución
sobre ingresos con estados financieros
aud i tad o s .

4. Si el contribuyente está en sus pri-
meros tres años de actividad de ser-
vicios podía obtener un relevo total.

A partir del 1 de enero de 2019, estas
reglas en los pagos por servicios pro-
fesionales cambiaron por virtud de la
mencionada ley. La tasa de 7% aumen-
ta ahora a un 10% y las cantidades ma-
yores a las que el contribuyente puede
optar suben a 15% o 20%. Otro cambio
importante es que la retención ahora
comienza una vez los pagos acumu-
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De no recibirlo, la ley le obliga a retener
el 10%. El depósito de la contribución
retenida debe hacerse en o antes del
décimo quinto día del mes siguiente al
que se hizo el pago. Anteriormente era
en o antes del décimo día del mes si-
guiente. Como parte de los cambios
mencionados, usted tendrá que radi-
car una nueva planilla trimestral de
reconciliación. La misma vence el úl-
timo día del mes siguiente al cierre del
trimestre y deberá ser radicada a través

lados por servicios sujetos a la reten-
ción en el año natural exceden $500, no
$1,500 como era antes. Siguen vigentes
los mecanismos para reducir o elimi-
nar la retención mediante el relevo
parcial o total con ciertas modificacio-
nes. De ahora en adelante, en el caso
del relevo parcial, este reducirá la re-
tención a un 6%.

Si usted es la persona que hace el
pago, recuerde siempre solicitar copia
del relevo parcial o total a su suplidor.

del Sistema Unificado de Rentas In-
ternas (“SU R I ”). O sea, esta planilla
vence el 30 de abril, 31 de julio, 31 de
octubre y 31 de enero.

Además, es importante repasar si los
pagos que está haciendo están sujetos
a la retención. La Ley 257- 2018 in-
trodujo nuevos servicios en especial el
área de construcción. Ahora los pagos
a electricistas, plomeros, pintores,
personal de mantenimiento, mano de
obra y seguridad están sujetos a re-
tención siempre que sean más de $500
al año. Un cambio importante es que,
si no hace la retención, deposita la
misma ni prepara las planillas infor-
mativas requeridas, no podrá tomar la
deducción del gasto en su planilla de
contribución sobre ingresos.

Por último, queremos resaltar den-
tro de este tema que aquellos con-
tribuyentes que prestan servicios, in-
dividuos o corporaciones, ahora tie-
nen la alternativa de determinar su
responsabilidad contributiva median-
te un “cómputo opcional” de cumplir
todos los requisitos establecidos. Este
cómputo opcional establece una re-
tención fija basada en el nivel de in-
greso bruto devengado por el provee-
dor de servicios y la misma podría ser
menor a la nueva tasa de 10%. Por
ejemplo, en el caso de un individuo
que genera un ingreso bruto menor a
$100,000, puede optar porque se le
aplique una retención de un 6%. De-
bemos tener presente que el contri-
buyente que elija este nuevo cómputo
opcional no podrá reclamar deduc-
ciones, del negocio o personales, por
lo que es importante planificar con
tiempo qué escenario contributivo es
más conveniente. Este será tema a dis-
cutir en artículos futuros. Le reco-
mendamos consultar con su asesor
contributivo para determinar el im-
pacto de este cambio en su situación
c o ntr i but iva .
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